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MoYobamba, 0?BtC"2CIZ0

VISTO: EI expediente No001-2020052686 de

fecha 14 de octubre de 2020, que contiene el oficio Ñ'1382-2020-CDJE-GRSM/PPR-

LKVY y demás documentos que obrSn en el expediente judicial Nooo094-2018-0-2201-

Jn-m-bf , en un total de dieciocho (18) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especiarizado der cJiáino Regionar responsabre-d.er servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circuÁsci,pciOn teiritorial- Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La Rnriioro de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología' Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccion 
^1,'p^r^tb 

cüat-coordina con las Unidádes de Gestión Educativa local y

"onro.á 
la participaci'ón de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de Ia Gestión del Estado en el artículo 1 ' 1 se establece declárase al Estado

peruano "n 
pro""io Oe moOernización en SuS diferentes instancias, dependencias'

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un estaoá á"Áó.r¿t¡"o, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de 2ooi, en el artículo_primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización l, g"tlán áel Gobierno iegiona! 9" :tl Marlín' con el

objeto de incremeniá, ,, eficiencia, ,"]oirt la calidad deiservicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso ül;;;";ur'*r,, y en et artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización imprica accrones oá ñeestructurac-ión orgánica, Reorganización

Administrativa, tus¡ánloirolr.¡on de las untio.o.r del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad oe tunciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018'

GRsM/cR de fecha 10 de setiembre oe zoJa, en er artíc_uro priméro se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento oe organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de san Martín; 
Que, la accionante ROSA ¡SABEL NAVARRO

LOpEz, interpone demanda contencios. ádrinirtrativa, recaído en el expediente judicial

N"00094-2 Orc-o-ziót-Ji-r-n-or; .i"niJ *i, *"oirnt" Resolución N"07 de fecha 18 de

ma,=ode 201g, emitida por e] l*_s3oo üirror¡o Transitorio de Moyobamba' resolviÓ

declarando FUNDÁó; EÑ plnr1 la demandá y en consecuencia NUL. el acto

administrativo ticto-iecáioo en 
"r 

bri.iá 
- 

ñ"oti-zot8-cRSM/DRE/D.-.F'oP-uE-

306/R/Ap, de fecná 16;; án"ro oe zora I oRDENA que la entidad demandada emita

resorución aoministraiü Jirponi"noJ'Jr',págo -der. 
reintegro de ra bonificación por

preparación Oe cf rr"s V *rirárion, 
"qriurt"ntJ 

al 30% de suiemuneración total (íntegra)'
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por el periodo comprendido desde el 01 de octubre de 199g hasta el ZS denoviembre de2012, calculada sobre la base de la remuneración total, con deducción de los importesque hayan sido abonados por dicho concepto, más intereses legales, que se liquidaránen ejecución de sentencia, la misma que fue apelada por la parte demandada ante la Sala
Y't3 { Penal Liquidadora_S_ede Moyobamba'generanáose la Resolución N"10 de fecha19 de julio de 2019 que coNFlRMA.la.sentácia ápálaoa y pRECtsA que et periodocomprendido debe realizarse desde: a) del 0l de ociubre al 2g de diciembie de 1999,b) del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2000, c¡ oet te de mayo al 31 Jó diciembre2001, d) der 2s de mazo de 2002 ar 2s de noviámbre de 2o0i y DEcLÁRÁNDó;;CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"11 de fecha 17 desetiembre de 2020, por el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede lv¡oyáoamna;

Q.r", de conformidad con el aftículo 4 delDecreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y aiioriaaa esta o"otigaaa a acatary.dar cumplimiento a las decrsiones judiciales o ie índote administrai¡íi,- emanadasde autoridad iudiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restringrr sus efecfos o interprefar sus alcances,baio responsabilidad civil, penat o adm-inislrativa que la ley señala,,; pot lo que, laDirecciÓn Regional de Educación San Martín .rril"t efectúar todas'las gestionesnecesarias para dar estricto cumplimiento a to ordenado p"i 

"iOiérná 
ji,iiro¡.cional,

evitando cualquier retraso en su eiecución y sin hacei cai¡ticación árgrn, que puoieserestringir sus efectos;
De los actuados se advierte que la demandantees servidora de la Unídad de Gestión Educativa Local de Rioja, que a ., ,"i-rorstituye

la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, con autonomíá presupuestalfinanciera; siendoasí, corresponde a dicha unidad la éjecución final dá'lo ordenado 
"n 

,r, judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidadcon el Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley oigánica delPoder Judicial, la Ley No 28044 - Ley General de Educación y su reglamento modrficadopor Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU, Decreto Supremo N;oo¿-zol9-JUS queaprueba el Texto Único ordenado de la tey N" 
-zii+ 

 - Ley del procedimiento
Administrativo General y con las visaciones de la oficina de Asesoríá luriorca y Direcciónde operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva RegionalN' 026-2019-cRSM/GR.

SE RESUELVE:

MANDATo JUDrcrAL, er paso de .ffi.,u1=3Í*3.tt5p,j?:
Preparación de clases y Ev-1ly_agign equivalen'ie al so%-oe la remuneraiion toiál (integra),a favcr de RoSA ISABEL NAVARRO LoPEz, r"áoá 

"n 
et expediente No0009 4-2018-0-2201-JR-LA-01,pgr."] pgrlogo comprendidó oesoá: 

"i a"r 0r de octubre ar 28 dediciembre de 1g99, b) del l5 de marzoal3l de diciembre de 2000, c) del l6 de mayoal 31 de diciembre 2001, d) del 25 de marzo de 2002a1 25 de noviem'bre de 2007, condeducción de los importes que hayan sido abonáoár por oi"ho concepto en base a Ia
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remuneración total permanente, más intereses legales, que se liquidarán en ejecución de

sentencia; siendo fundada mediante sentencia dé vista Resolución N"10 de fecha 19 de

jutio de zg1g, 
"ritioá 

por la Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede Moyobamba y

DE.LARANDosE CoNSENTTDA y requirieñdo su ejecución mediante Resorución N"11

de fecha 1T de setiembre de 2020, pár et Juzgadó de Trabajo Transitorio Sub Sede

Moyobamba.
aIITíCULO SEGUNPO. : AUIORIZAR a la

UnidadEjecutora3o6-Educaciónn¡oj@Jefaturalconelcálculo
correspondiente conforme a lo establáciOo "n 

la Resolución N"10 que contiene la

sentencia de Vista 
ARTicuLo rERcERo' : NorlFiQuese a

travésdeSecretaríaGeneraldelaoire@caciÓndeSanMartínla
presente resolución al administrado, a la Procurad]uría PÚblica Regional de San Martín y

bti.in" de Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja'

frntohrción Einulnrul W
N.o /z // .2020-GRSMIDRE

ARrícuLo cuAErO.- PUBL|QUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regiona
'tvl 

artí n (www. dresanm arti n. qob. pe)'

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase

GOBIERNO REGIONAL OE SAru TTINNTIU

Dirección Regional de Educación

Juan Vargas Rojas
de EducaciónDirector Regional

JOVR'DRESM
HKPA/AJ
JCHR,iA,AJ
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